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Tercera. Descripción: Desplazamiento del tablero y «trcndelenburg». 
Unidades: Milímetros/grados. 

J"alor de Jas caracler{sticas para cada marca y mude/o 

Marca «Toshiba». modelo TCT 600 S. 

Caracteristicas: 
Primera: Honzontal. 
Tercera: Longitudinal. 

Esta Dirección GeneraL por aplicación del apartado 5.1.4 del Real 
Decreto 2584/198 L de 18 de septiembre. modificado pan.:ialmente pOI 

el Real Decreto 734/1985. de 2ú de febrero, concede la presente' 
resolución para este equipo de especiales características funclOoales o de 
aplicación. en base al dictamen técnico del laboratorio. un informe de 
la Empresa sobre el SIStema de control de calidad utihzado en su 
fabricación y las correspondientes instrucciones de mantenimiento y 
utilización de equipo. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
Madrid, 20 de junio de 1988.-El Director generaL José Luis B01al 

González. 

22993 RE.S'OLlJCION de 20 de junio d(' 1988, de la DirecmJIl 
G('neral de Electrónica e Informáticu, por la que se homo
loga un tubo de ral/OS X de ánodo giralOrio para diaf.inós
tico médico, fahricado por (Toshiha Medical System.\ 
EJlgineerJng Cen/en) en Nuw (.Japd'¡) 

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la 
solicitud presentada por «Toshíba Medical Systems. Sociedad Anó
nima». con domicilio social eo carretera Fuencarral, kilómetro 15,100. 
polig,ooo industrial. municipio de Aicobeodas. provincia de Madnd. 
para la homologación de un tubo de rayos X de ánodo giratono para 
diagnóstico médico. fabricado por «Toshiba Medical S~stems Eoginer
ring Centeo), en su instalación industrial ubicada en Nasll (Japón). 

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
e~igida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
Ción solicita, y que el Laboratorio «CTC Sen icíos EleclromecánlCo~. 
Sociedad AnónimID), mediante diClamen técnico con clave 1984-M-IE. 
ha hecho constar respectivamente que el tipo presentado cumple todas 
las especificaciones actualmente establecidas por los Reale~ Decreto" 
2954/1983, de 4 de agosto, y 1.265/1984. de 6 de junio, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda 
disposicion, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación GTG-0[84, con fecha de caducidad del día 20 de 
junio de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el 
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la 
producción antes del día 20 de junio de 1989, definiendo, por último. 
como características técnicas para cada marca ~ modelo homologado las 
que se indican a continuación: 

Caracter(s!icas comunes a todas las marca.s y mode/m 

Primera, 
Segunda. 
Tercera. 

Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: KV. 
Descripción: Potencia nominal del tubo. Unidades KW. 

Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades mm. 

r'alor de las caracter(s(/cas para cada marca y rnodc/o 

Marca «Toshiba)). modelo TCT 300 S. 

Características: 
Primera: 120. 
Segunda: 60. 
Tercera: I x 1. 
Esta Dirección General, por aplicación dcl apartado 5,1.4 del Real 

Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre. modificado parcialmente por 
el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero, concede la pre~ente 
Resolución para este equipo de especiales características funcionales o 
de aplicaCión, en base a[ dictamen técnico del laboratorio, un lOforme 
de la Empresa sobre el sistema de control de calidad utilizodo en su 
fabricación y las correspondientes instruccione~ de mantl.'oimiento y 
utilización de equipo. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Luis BOLal 

González. 

22994 RESOLUCIOl\' de 20 de junio de 1985, de la Dirección 
General de Electrónica e Informática. por la que se homo
loga un generador de rayo.'i X para radlOdiagnÓ.'illCO 
medico, fabricado por «Toshiba Medical Systems Ellginee
ring Cenler», en Nasu (Japón). 

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la 
sollcitud presentada por ~~Toshiba Medical Systems, Sociedad Anó-

Olllla)), con domicilio ... ocial en carretera dr Fuencarral, kilometro 
15.100. polígono lOuu'>lrial. munlclpio de Alcobendas, provincia de 
Madrid. para la homologación de un generador de rayos X para 
radlodlagrw<;llco medICO. fahricado pur «Toshiba Medlcal Systems 
Englnl'L'nng ('en ten,. en ... u instalauon industrial ubicada en Naw 
(Japón). 

Rl'sullando que por el interesado se ha presentado la documentauón 
nigidu por la leg¡<,bClón \'ig,ente que afec-ta al pruducto cuya homologa
ción soliCIta. '!' que el Laboratorio «eTC Servicio<, Electromecánicos. 
SOClt'dad Anónima)). mediante drctamen técnico con clave número 
19S9-M~IE_ ha hecho constar. respcctivan,ente. que el modelo prescn
tado cumpk todas las especificaciones actualmente e\tahlccidas por ti 
Real Decreto 1_252/1985. de 19 de junio, 

Esto Dm'cC\on General. de acuerdo con lo establecido en la referida 
di!iposición_ ha a<-ordado homologar el CItado producto. con la contra
seña de homologacíon (;-GE-0050. con frcha de caducidad del día 20 de 
junHl de 1990. disponiéndose a<,imismo como fecha límite para qUl' el 
intcn:sado prcsente. eo su ca<;o, los certificados de conformidad de la 
producción antes del día 20 de Junio de- 1989. definiendo. por último. 
como características técnicas para cada marCa ~ modelo homologado las 
que \C lndlcan a continuacioll' 

CaraC1Cl'ú/lcas c'Olllunt!S a lodas las marcas v modrlos 

Primera. Descripción: Potencia eléctnca nominal. Unidadcs: KW. 
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: \lumcro de 

pulsos. 
Tercera, Descripción: Tit>mpo mínimo de exposicion Unidade<;' 

Milisegundos. 

"alor de las caracter{stlcas para cada marca y modelo 

Marca «Toshiba». modelo TCT 300 S. 

( 'aracteristlca~: 
Primera: 24. 
Segunda: Más de 12. 
Tercera: 2.700. 

Esta Dirección General. por aplicación del apartado 5.1.4 del Real 
Decreto 2:'84/1981. de 18 de septiembre. modificado parcialmente por 
el Real Decfrto 734/1985. de 20 de febrero, conccde la presente 
Resolución para este equipo de especiales característica~ funClooales o 
de ap]¡cación. en base al dictamen técnico del laboratorio. un lOforme 
de la Empresa sobrc el sistema dc control de calidad utilizado en su 
fabricacrón ~ las correspondientes instrucciones de mantenimiento 
utilinción de equipo. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madnd. 20 de Junro de 1988.-EI Director general. José Luis Bozal 

González 

22995 RL.\OLCno.\' de JO de )111110 de 1988, de la DII'('L'C/ón 
Gi'l/eral de EleClrúlliea (' l!!fórmática, pOr la que se homo· 
I(wa lUla mesa para el diagli(ÍI'lico /'adrrJlogicl/, rabricada 
p,.". ,,7 o51l1ba Jfedlcal Sys/ell1s Engll1eerrllg ('enle¡-,). en 
.\11.\1< (Japon). 

Recibida en [a D¡rección General de E!ectrónrca l' lnformállca la 
solicitud presentada por (~Toshiba Medical Systems. Sociedad Anó
nrma), con domicilio social en carretera de Fuencarral. kilómetro 
15_100, polígono industrial. municipio de Alcobendas. pro,-incia de 
Madnd., para la homologación de una mesa para el diagnósli.,:o 
radió1oglCo.,fabricada por ~~Toshiba Medical S)stems EnglOeering Cen
tem, en su lOstalación industnal ubicada en Nasu (Japón): 

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenlacion 
ex!gida po,r la legislanon vigente que afecta al pr.oducto cu~ a homologa
Clan SO]¡CIl<l ) que el Laboratorro «CTC Servrc105 E\ecli'omecánico~. 
SOl'lcdad Anónima»). mediante dictamen técnico con cla\'(' número 
1989-M-IE, ha hecho constar que el modelo presentado cumpk todas las 
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 
1249/1985, de 19 de juma. 

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo estableCido en la referida 
dispo~ición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra
sena de homologación GMF-O!34, con caducidad el dja 20 de junio dc 
1990. disponiéndose. asimismo. como fecha límite para que el iotere
sado presente. en su caso. tos certificados de conformidad de la 
producción antes del día 20 de Jumo dt> 1989, defiOlendo. por último. 
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las 
que se indican a continuación: 

Carat'/er¡'slica.1 COIHlmes a toJm las marcas y modelos 

Primera. DescripCIón: Tipo de mesa. 
Segunda. Descripcion: Distancia tablero~película. Unidades: Milímc

tros. 
Tercera. DescnpClón: Desp[azamlento del tablrro ) {{trendelenburg). 

Unidades: Milímetro~,'grados. 
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r '"Ior dI.! fus carat'h'n:\'fiCQS para cada marca y m,Jde/o 

Marca «Toshlba)), modelo TCT 300 S. 

Canlctcristicas: 
Primera: Horizontal. 
S..:'gt:nda: -, 
Tercera: Longitudinal (1 )- [600. 

E~la Dirección General. por aplicación del apartado 5.1.4 do.!! Real 
Decreto ::584/1981, de ¡ 8 do.: septiembre, modificado parcialmente por 
el Real Decreto 734/191\5. de 20 de febrero, conccde la presente 
rt'sú!uciÓ/l para este equipo de especiales características funcionales o de 
aplicación, en bJse JI dictamen técnico del laboratorio, un intorme de 
iJ Empresa sobre el sl~tema de control de ..:alidad utilizado en su 
!J.blll:aciÓn y las correspondientes imtrucciones de mantenimiento y 
utilil,lClón de ('quipo. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
r-.tildri..-l, ~O de junio de 1988,-E1 Director general, José Luis Bozal 

GonzálC'z. 

22996 RLSOLUCION de 30 de julio de 1988, del Registro de la 
PropIedad Industrial, por la que se dispone el cumplÍ/nLento 
de la sentenCia dIctada por la Audiencia Territorial de 
Barcelona, declarada firme, en el recurso contencioso
administrariro numern 765-.1/1985, promovido por don 
FranCISCO Palos Graciano, contra acuerdo del Registro, de 
6 de abril de 1984. 

En el recurso contencioso-administrativo numero 765-A/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don Frandsco 
Palo') Graciano, contra resolución de este Registro, de 6 de abril de 1984. 
se ha dlct3do, con f.:t'ha 7 de mayo de 1987, por la CItada Audiencia. 
~entencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo 
interpu,sto por don Francisco Palos Graciano contra el acuerdo de (. de 
abnl de ! 984, por el que por el Registro de la Propiedad Industrial se 
denegó a aquel el modelo industrial número 103.301, en sus variantes 
A y B, para "evaporadores para aparatos de refrigeración de automóvi
les", así corno contra la desestimación presunta del recurso de reposi
ción interpuesto l:ontra el anterior, si bien después fue desestimado, 
expresamente, el 15 de enero de 1986, debemos declarar y declaramos 
la nulidad de dichos acuerdos, revocando las resoluciones recurridas, y 
decretar que se conceden e inscriben los modelos indust¡iales número 
103.30 I .-\ Y B, ) sin hacer expresa imposición de costas.» 

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre\-enido en 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios térmmos la referida sentencia y se publique el 
aludido fallo en el «Boletín Oticial del Estadm). 

Lo que comunico a V. S. 
Madrid, 30 de julio de 1988.-EI Director general, Julio Delicado 

Montero-Ríos. 

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. 

22997 RESOLC'CION de 30 de agm·to de /988, de! Registro de la 
Propiedad lrldustrial. pur la que se dispone el cumplimiento 
de la 5entenCla dIctada por la Audiencia TerritOrial de 
\/atlrid, declarada ¡irme. en el recurso conlencioso-admi· 
m\trafÍ\'O número 65/1983, promo\'ido por (Banco Atlán· 
tico. Sociedad AnÓnIma», contra acuerd05 del Re.,?istrQ de 
l7 de nOI'iembre de 1981 v 14 de wpliemhre de 1982. 
Expediente de marca numero 957.076. 

En el recur<;o contencioso-administrativo número 65/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Banco Atlántico. 
Sociedad Anóntm3», contra resoluciones de este Registro de 17 de 
no\- iembre de 1981 y 14 de septiembre de 1982, se ha dictado, con fecha 
27 de abril de 1987, por la citada Audiencia, sentencia declarada firme. 
cuya parte dispositiva es corno sigue: 

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente 
recurso, ~in hacer especial declaración sobre las costas cau!tadas.)) 

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de n de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia) se publique el 
aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado). 

Lo que comunico a V. S. 
Madrid, 30 de agosto de l Y88.-EI Director general, Julio Delicado 

\ tontera-Ríos. 

Sr. Se;retario general del Registro de la Propiedad Industrial. 

22998 RESOLUCION de 30 de agosto de 1988, del RegIstro de la 
PropIedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada for la Audiencia Territorial de 
Sevilla. confirmada por e. Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 267/1981, promovido por «Person, Sociedad Anónima», 
contra acuerdos del Registro de 7 de febrero y lB de octubre 
de 1980. Exped¡er¡te de marca numero f,lV6.886. 

En el recurso contencioso-administrativo número 267/1981, inter
puesto ante 1<.1 Audiencia Territorial de Sevilla por «Persan, Sociedad 
Anónima», contra Resoll:lciones de este Registro de 7 de febrero y 18 de 
octubre de 1980, se ha dictado, con fecha 11 de diciembre de 1982, por 
la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
rontencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Antonio 
M,dloz Arteche en nombre y representación de "Persan, Sociedad 
AJ1~mima", contra acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial 
de 7 de febrero y 18 de octubre de 1980, éste resolviendo en reposición 
lo,> Que debemos confirmar y confirmamos por ser conformes con ei 
ordenamiento juridico. Sin cos\as.») 

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el 
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)). 

Lo que comunico a V. S. 
Madrid, 30 de agosto de 1988.-El Director general, Julio Delicado 

Montero-Ríos. 

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. 

22999 RESOLUCION de 30 de agosto de 1988, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada pur ei Tribunal Supremo. en grado de 
apelación, en el re'curso contl'ncioso·administrarivo número 
866/1981, promol'ido por IIKas, Sociedad Anónima», con
tra acuerdo del Registro de 3 de octunre de 1980. 

En el recurso contencioso-administrativo número 866/1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas, Sociedad 
Anónima»), contra resolución de este Registro de 3 de octubre de 1980, 
se ha dictado, con fecha 2 de junio de 1984, por la citada Audiencia 
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«(Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación de la Empresa "Kas Sociedad Anó
nima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, fecha 
3 de octubre de 1980, que acordó la inscripción de la marca numero 
924.300, denominada KSA, solicitada por don Emilio Cameselle Lago, 
y contra la posterior resolución de fecha 13 de abril de 1981, desestima
toria del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mencio
nado, y sin hacer expresa condena en costas.» 

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de 17 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el 
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)). 

lo que comunico a V. S. 
Madrid. 30 de agosto de 1988.-El Director general. Julio Delicado 

Montero-Ríos. 

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. 

23000 RESOLUCION de 30 de agosto de 1988, de! Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sc/llel/cia dictada por la Audiencia Territorial de 
.\fadrid, confirmada por ei Tribunal Supremo en grado de 
apelación. en ei recurso cOlllenl-"ioso-administrativo número 
51/1982, prumo~'ido por «Anayll1ar, Sociedad Anónima», 
contra acuerda del Registro de 14 de octubre de 1981. 

En el recurso contencioso-administrativo número 51/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Anaymar, Sociedad 
Anónima», contra resolución de este Registro de 14 de octubre de 1981, 
se ha dictado, con fecha 26 de septiembre de 1984, por la citada 
Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de 
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue: 
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